Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a no conceder ayudas públicas para la puesta en marcha del museo que albergará la colección de la familia Huarte y a revisar el tratamiento y las relaciones fiscales con la Universidad de Navarra y otras empresas mercantiles, presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai.

SRA. PRESIDENTA: Entramos en el séptimo punto del orden del día: Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a no conceder ayudas públicas para la puesta en marcha del museo que albergará la colección de la familia Huarte y a revisar el tratamiento y las relaciones fiscales con la Universidad de Navarra y otras empresas mercantiles, presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai. Para la defensa de la moción, señor Telletxea, tiene la palabra.

SR. TELLETXEA EZKURRA (1): Esker mila aunitz, lehen​da​ka​ri andrea. Mozio hone​kin aurre​ra​tu egin nahi genu​ke etor​ki​zu​ne​an ger​ta​tzen ahal zai​gun zer​bait. Eta hain zuzen ere, sus​moa baino gehia​go dugu behin Huar​te fami​li​a​ren bil​du​ma Nafa​rro​a​ko Uni​ber​tsi​ta​te​an ego​ki​tu ondo​ren, ez ote zai​gun eto​rri​ko era​kun​de pri​ba​tu hau diru bila guz​ti​oi bere muse​oa egin ahal iza​te​ko. Eta hori hagitz kez​ka​ga​rria iru​di​tzen zaigu. Pen​tsa​tzen dugu Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak lan han​dia egin behar zuela arte​lan hauek sis​te​ma publi​ko​an gor​de​tze​ko, sis​te​ma publi​ko​an era​kus​te​ko. Ez du egin egin behar zuen lan guz​tia. Bada​ki​gu Huar​te fami​li​ak ere era​ba​kia hartu duela; baina guk uste dugu Nafa​rro​a​ko Gober​nu​ak egi​ten ahal zuen guz​tia egin izan balu, arte​lan hauek nafa​rron zer​bi​tzu publi​ko​an egon​go lira​te​ke​e​la era​ku​tsi​ko lira​te​ke​e​la; ez dugu ino​la​ko zalan​tza​rik. Baina, behin hori ira​gan​da, behin auke​ra hori gal​du​ta, iru​di​tzen zaigu une hone​tan aurre​ra​tu egin behar​ko gina​te​ke​e​la, eta argi eta garbi adi​e​ra​zi nahi dugu Nafa​rro​a​ko Uni​ber​tsi​ta​te​ak bere gain hartu behar​ko luke​e​la museo horren erai​kun​tza, museo horren kudea​ke​ta eta museo horren ardu​ra nagu​sia.

Horre​ga​tik, beraz, eska​tzen dugu eska​tzen dugu​na. Nafa​rro​a​ko Gober​nua pre​mi​a​tzen dugu ez die​zai​on ino​la​ko lagun​tza publi​ko​rik eman, hain zuzen ere, bil​du​ma hori berak era​kus​te​ko. Eta biga​rre​nik, baita ere pre​mi​a​tzen dugu Nafa​rro​a​ko Gober​nua zerga arlo​an ondo​ko​ei ema​ten zaien tra​ta​men​dua berri​kus dezan; hain zuzen ere, Nafa​rro​a​ko Uni​ber​tsi​ta​te​a​ri eta haren erai​kin eta azpi​e​gi​tu​rei, mer​ka​ta​ri​tza enpre​sei, fun​da​zio eta bes​te​la​ko enti​ta​te juri​di​ko​ei. Iru​di​tzen zaigu Foru Oga​su​nak diru aunitz gal​tzen duela Nafa​rro​a​ko Uni​ber​tsi​ta​te​a​ri ema​ten zaiz​ki​on hain​bat eta hain​bat mese​de​re​kin eta zer​gen murriz​ta​pe​ne​kin. Hauxe da, hain zuzen ere, Nafa​rroa Baik gaur​ko​an eska​tzen duena: bate​tik era​kun​de pri​ba​tu batek hartu bal​din badu arte bil​du​ma baten kudea​ke​ta, ba berak ikusi behar​ko du nola egin aurre​ra, eta, bes​te​tik, zerga arlo​an Nafa​rro​a​ko Uni​ber​tsi​ta​te​a​ri ema​ten zaion tra​ta​men​dua berri​kus​te​ko pro​po​sa​me​na egi​ten dugu. Bes​te​rik gabe, eske​rrik asko.

SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Telletxea. A continuación abriremos un turno a favor de la moción. Por el grupo de Izquierda Unida, señora Figueras, tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias, señora Presidenta. Nosotros vamos a dar nuestro voto afirmativo a esta moción porque plantea dos cuestiones, que el Parlamento de Navarra inste al Gobierno a no conceder ninguna ayuda pública a la Universidad de Navarra para la puesta en marcha del museo que albergará la colección de la familia Huarte y revisar el tratamiento y las relaciones fiscales para con la Universidad de Navarra y las empresas mercantiles, fundaciones y otras entidades jurídicas que ostentan la propiedad de sus inmuebles y estructuras tanto docentes como de investigación como de gestión de diversas prestaciones. Se trata de revisar el tratamiento y las relaciones fiscales. 

Por lo tanto, nos parece que en ese sentido no hay nada que objetar al segundo punto. El grupo proponente tendrá sus razones para hacerlo y, bueno, es importante conocer cuáles son las razones para instar a la revisión y, una vez revisados, ver los resultados que se pueden arrojar de esa fiscalización, por llamarlo de algún modo.

Y centrándonos en el tema concreto del devenir de esta situación y de la historia de esta colección privada, he de decir que a este grupo y a esta Parlamentaria en concreto le parece muy bien que la iniciativa pública sea la que dinamice, la que tire del carro, y le parece importante que además vaya aparejada de una implicación de la iniciativa privada, porque muchas veces estamos reclamando esponsorizaciones, apoyos, financiación de la iniciativa privada, y la iniciativa privada se suele llamar a andana y la verdad es que deja sola a la Administración Pública ante grandes retos. Por tanto, siempre hemos demandado que sea la iniciativa pública la que tire, porque luego casi siempre suele ser la privada la que continúa. 

Por eso es importante, desde nuestro punto de vista, reconocer que ha habido una iniciativa privada, en este caso una familia, que ha intentado donar o ceder una colección importante de pintura a la Administración Pública y que la verdad es que no ha cuajado. No se nos ha aclarado demasiado por qué no ha cuajado, mi impresión personal es que tal vez no se pusieron ni todas las condiciones ni toda la carne en el asador ni todos los medios que parece que exigía o requería la propia familia, y la familia en su derecho, reconociéndole esa labor primera, decide irse con los cuadros a otra puerta, esa puerta le abre sus ventanas y parece que va a albergar esta colección, colección que, como he dicho desde el principio, nos parecía importante e interesante que estuviera albergada por la iniciativa pública.

Las formas de fundaciones que se hacen en otros ámbitos, por ejemplo, la Fundación Baluarte y demás, son fórmulas que ya están perfectamente tipificadas, que han funcionado y funcionan de manera importante y son una herramienta que tiene la iniciativa pública. Son fórmulas que a nuestro grupo le parecen lo más idóneo para resolver y solucionar este tipo de cuestiones que estamos discutiendo.

Por lo tanto, nosotros, reconociendo la parte importante que ha tenido la iniciativa privada y que nos parece que tiene que seguir existiendo y que hay que seguir reclamándole desde las instituciones que se profundice y se trabaje en este ámbito, en el de la investigación y en otros muchos, siempre de la mano de lo público, pues la verdad es que si esto no ha funcionado, si esto no ha resuelto la situación, como parece que queríamos y también parece que una parte del Gobierno quería, ahora que cada cual sujete su vela. Y nosotros, como estamos de acuerdo, decimos: bueno, pues como ya hay un acuerdo entre lo privado y la iniciativa privada, en este caso una familia y la Universidad Pública, bueno, pues que ellos acuerden, convengan y hagan lo que crean que tienen que hacer.

Por otra parte, aprovechando la situación, revisar el tratamiento tampoco está de más; tendremos más información para casos futuros que se puedan plantear.

Por lo tanto, nos parece que la moción está correctamente planteada y, desde luego, por lo conocido en este Parlamento gracias a las preguntas de otros portavoces de cómo ha quedado el asunto, nos parece, efectivamente, que lo ideal habría sido una fundación. Esa habría sido la solución, pero ya que no ha sido posible cada cual ahora tendrá la responsabilidad correspondiente y nosotros apoyaremos esta iniciativa.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Figueras. A continuación abrimos un turno en contra. Por UPN, señor García Adanero, tiene la palabra.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, buenos días. En primer lugar, sería bueno aclarar que no es una colección de la familia Huarte sino de un miembro de la familia Huarte, en este caso de María Josefa Huarte. Digo esto porque la colección de la familia Huarte es mucho más amplia que la colección privada que dona este miembro de la familia Huarte, María Josefa.

Cuando en su día se habló y se especuló con la posibilidad de que pudiera donar su colección al Gobierno de Navarra y se habló del emplazamiento de la Ciudadela, al Gobierno de Navarra se le acusó en aquel momento de estar privatizando la Ciudadela, y se hablaba de qué condiciones iba a poner la familia Huarte para la colección, etcétera. Ahora que este miembro de la familia Huarte decide donar la colección a la Universidad de Navarra se dice que no se le dé ninguna subvención a la Universidad de Navarra. Yo creo que esta es una moción que podían haber titulado Moción contra la Universidad de Navarra. Hubiera sido mucho más lógico y mucho más coherente con el texto de la moción, porque decir que no se le dé una subvención a la Universidad de Navarra porque sí, es que, vamos, estamos llegando a un punto de sectarismo que es increíble. Hace una semana querían que adjudicáramos a dedo una emisora a Euskalerria Irratia y esta semana que le quitemos, no que le quitemos, que no se le dé en ningún caso una subvención a la Universidad de Navarra. Esa es una buena forma de gobernar, está claro, o sea, lo mío todo y da igual las formas, y a los demás nada de nada. ¿Qué es eso de dar a la Universidad de Navarra una subvención? Subvención que todavía no ha pedido, pero por si acaso se le ocurre pedirla.

Y, claro, yo, como comprenderán, tengo que mirar qué se hace en otros sitios porque sabe que me gusta y porque además, como ustedes forman parte del Gobierno Vasco, procuro ilustrarme sobre qué hacen allá, y veo: El Museo Chillida-Leku es una entidad privada que pertenece y es gestionada por la familia Chillida. Patrocinadores: Departamento de Cultura del Gobierno Vasco, Departamento de Industria del Gobierno Vasco, Ayuntamiento de Hernani y Ayuntamiento de San Sebastián. Eso es lo que hacen en la Comunidad Autónoma Vasca con Chillida-Leku. Y seguro que habrá otros, he hablado de ese porque era muy fácil saber lo que se hacía. Una entidad privada, gestionada por la familia y con ayudas, como no puede ser de otra forma, del Gobierno Vasco, que supongo que ustedes no discutirán. ¿O es que al ser Chillida, al ser el Gobierno Vasco, etcétera, entonces sí, entonces sus partidos están de acuerdo en que se puedan dar subvenciones y aquí, como es un miembro de la familia Huarte, como es la Universidad de Navarra, entonces, cero de subvención? Pues una vez más estamos viendo cómo es su forma de gobernar o cómo les gustaría a ustedes gobernar, con un sectarismo fuera de toda duda.

Y luego está el segundo punto, que no tiene nada que ver con el primero. En el primero se habla del museo, etcétera, y luego se aprovecha para hablar de la Universidad de Navarra, de sus empresas mercantiles, etcétera. Cualquiera que lea esto se va a pensar que no pagan impuestos, que son un ente abstracto, que no hacen nada, que no están sometidos al mismo régimen fiscal que los demás. Están sometidos al mismo régimen fiscal que los demás. Diga usted exactamente qué le quiere quitar, qué se está haciendo que no se deba hacer con la Universidad de Navarra, qué tratamiento fiscal favorable tiene, si es que no lo ha dicho. Y, de paso, que se revise, supongo que para quitarle todo. Pero ¿qué tiene que se le pueda quitar? ¿Qué pasa?, ¿qué no pagan impuestos? Venir a esta tribuna y decir que la Universidad de Navarra poco más o menos le está costando dinero al Gobierno de Navarra... Salga usted a la calle y dígalo por ahí, a ver qué le dicen. Dirán que se ha vuelto loco. Pero ¿cómo puede pensar usted que la Universidad de Navarra le está costando dinero a esta Comunidad? Oiga, que la Universidad de Navarra tiene no sé cuántos empleados, pero muchísimos, que trabajan en esta Comunidad, la Universidad de Navarra paga sus impuestos, la Clínica Universitaria paga sus impuestos. Pagan todo lo que tienen que pagar. Todos los que trabajan allá, cinco mil o seis mil personas, no sé cuántas son, pero bastantes, después del Gobierno y de Volkswagen no sé si es la siguiente o la segunda, por ahí anda, lógicamente, como digo, toda esa gente paga sus impuestos, trabaja aquí, vive aquí, y usted quiere que todos esos, fuera. Como digo, el grado de sectarismo al que está llegando su organización política empieza a ser altamente preocupante.

Desde luego, nosotros entendemos que si un día la Universidad de Navarra pide una subvención y hay que subvencionarla, se estudiará como se estudia el conjunto de las subvenciones que da el Gobierno de Navarra, y si cumple los requisitos que se establezcan habrá que subvencionar y seguramente habrá que subvencionar bien subvencionado, como hacen otros Gobiernos con otros museos, y le he puesto el ejemplo de Chillida-Leku, pero le puedo poner otros del Gobierno Vasco y de toda España, lógicamente, porque en todos los sitios, como no puede ser de otra forma, los Gobiernos se preocupan y ocupan de que su ámbito cultural, de que su espacio cultural esté bien cubierto, aunque esté gestionado por una entidad privada. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor García Adanero. Por el grupo socialista, señor Felones, tiene la palabra.

SR. FELONES MORRÁS: Buenos días, señora Presidenta, señoras y señores Parlamentarios. Reconozco que salgo a la tribuna con una cierta zozobra, porque ¿qué podrá decir este Parlamentario si a lo largo de esta quincena el señor Sanz y el señor Catalán han insistido en Senda Viva y fuera de ella que solo UPN tiene ideas, iniciativas y futuro? Pues sinceramente voy a tratar de demostrar que a lo mejor ellos las tienen, pero que otros intentamos tenerlas también. El 17 de abril de 2008, en una pregunta de máxima actualidad sobre la actuación del Gobierno de Navarra en relación con la Fundación Beaumont, el grupo socialista tuvo la oportunidad de dejar claras algunas cosas que brevemente voy a recordar. Es loable la generosidad de María Josefa Huarte, es loable que la colección se quede en Navarra, es loable que esta colección esté abierta al público, es loable también que sea Moneo el arquitecto elegido para levantar el edificio que la albergue, y es loable, y lo señalé también, el sentido de oportunidad de la universidad, que se ha hecho con una colección importante, probablemente por indolencia o dejadez de otros. Y además señalé que a juicio del grupo parlamentario socialista el Gobierno había cometido tres gruesos errores: el primero, una cierta indiferencia por que la colección forme parte de la iniciativa pública o privada, como si fuera lo mismo; en segundo lugar, una falta de política coherente y clara respecto del arte contemporáneo; y, en tercer lugar, torpeza y falta de cintura en la negociación.

Por cierto, señor Corpas, este Parlamento por unanimidad decidió en diciembre, y así lo refleja el Boletín Oficial del Parlamento con fecha de 21 de diciembre, que había que presentar a la Cámara en el plazo de tres meses un plan para el arte contemporáneo. No han pasado tres meses, han pasado cuatro y medio, y el plan está sin presentar, y acaba de formular una pregunta este grupo precisamente para saber cuándo tiene el Gobierno intención de traer este plan a la Cámara.

Pues bien, frente a esta actuación del grupo parlamentario socialista, a las pocas semanas Nafarroa Bai preguntó en Comisión, en un tono sorprendentemente suave en la forma y en el fondo, en la línea del amable idilio cultural que mantienen el señor Telletxea y el señor Corpas a lo largo de sus intervenciones, sobre esta cuestión, y hoy nos encontramos con una moción radicalmente diferente en la que se piden dos cosas, que no se conceda ninguna ayuda pública a la Universidad de Navarra para la puesta en marcha del museo y que se revisen el tratamiento y las relaciones fiscales entre la Universidad de Navarra, la Hacienda Foral y el Ayuntamiento de Pamplona. Cincuenta y seis años después de ponerse en marcha la universidad y habiendo tenido los miembros del grupo de Nafarroa Bai importantísimas responsabilidades en el Ayuntamiento de Pamplona y en el Parlamento de Navarra hoy se dice que se revisen estas cuestiones.

Por todas estas razones, el grupo parlamentario socialista va a votar en contra, y enumero expresamente las que son más importantes. La primera es que el Partido Socialista de Navarra es un partido de gobierno, no es un partido residual que pueda proponer cualquier cosa porque nunca se verá en la tesitura de llevarlo a efecto. La iniciativa, con todos mis respetos, tiene mucho de iniciativa antisistema, pero realmente no tiene pintas de iniciativa de partidos que pretendan acceder un día al Gobierno concretamente en Navarra. 

La segunda razón es que el Partido Socialista pretende ser un partido coherente y serio, y no puede aceptar iniciativas explícitas contra algo o contra alguien. Esta es una iniciativa ad persónam, o, si se quiere mejor, ad institutionem, pero, evidentemente, debemos recordar qué sucedió con estas cosas en el pasado. Sirva para esto un apunte histórico, recordemos los malos resultados que trajeron algunas iniciativas que se tomaron en la República contra alguna orden religiosa, que se volvieron en contra precisamente de la legalidad republicana y que no ayudaron a que esta legalidad pudiera sostenerse en el tiempo durante muchos años.

La tercera razón es que no debemos, a nuestro juicio, presuponer acciones futuras. ¿Hay iniciativas contra el tratamiento fiscal dado por el Gobierno a la Universidad de Navarra? Tráiganse y las estudiaremos. ¿Pedirá la universidad ayudas públicas para el museo? Esperemos que esto suceda y obremos en consecuencia, pero decir previamente estas cuestiones me parece que es un exceso.

Finalmente, la cuarta razón, señor Telletxea, es que entiendo que no se han aportado razones de peso suficientes para justificar nuestro apoyo a la iniciativa. Sinceramente, yo creo que en este caso Nafarroa Bai ha errado el tiro. La universidad, reconozcámoslo, ha actuado con listeza, ha hecho, lógicamente, lo que ha podido. Quien ha fallado, y lo reitero una vez más, ha sido el Gobierno de Navarra, así que a él, a mi juicio, deben ir los reproches. Nosotros creemos que es el Gobierno de Navarra el que no ha estado a la altura de las circunstancias. Gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Felones. ¿Sí, señor Presidente? Sabe que abre turno, ¿verdad?

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Intervendré solamente un minuto para sacar del error al señor Felones y decirle que el Gobierno de Navarra no ha errado, sin hache, entre otras cosas porque tiene un error conceptual, y es el siguiente: los contenidos del arte contemporáneo son propiedad de la Fundación Beaumont, por tanto, la decisión de la cesión de esos contenidos, de esas obras de arte, corresponde única y exclusivamente a la Fundación Beaumont. Y la Fundación Beaumont en un momento determinado se dirigió al Gobierno pidiendo y solicitando que fuese el recinto de la Ciudadela el que pudiese albergar un continente, es decir, un museo de arte contemporáneo que recogiese las obras de la Fundación Beaumont. Y en el supuesto y solo en ese supuesto de que se hiciese en ese lugar y en ese continente la Fundación Beaumont cedería, que no donaría, las obras. 

Cuando el Gobierno de Navarra comenzó a hacer las gestiones e incluso alcanzó un acuerdo con el Ayuntamiento de Pamplona para poder llevar a cabo la construcción de un museo en la Ciudadela, se encontró con inconvenientes relacionados con la protección del patrimonio histórico-artístico. Inconvenientes que son convenientemente resaltados por agentes vinculados precisamente a la defensa del patrimonio histórico-artístico, entre los que no sé si incluso se encontraba usted, diciendo que no se podía hacer ahí un museo de las características que quería la Fundación Beaumont.

Se ha intentado ofrecer otro tipo de alternativas y nos hemos encontrado con que una tras otra han sido rechazadas por la Fundación Beaumont, y la Fundación Beaumont, en un momento determinado, decide, ante una propuesta de la Universidad de Navarra, aceptar esa propuesta y donar la obra, siempre y cuando la universidad haga un museo, un edificio acorde con el valor de la obra en este caso otorgándole la dirección y la ejecución del proyecto al artista Rafael Moneo. Y es entonces cuando acepta unilateralmente y desde su libertad esa propuesta y adopta la decisión pertinente. Por tanto, el Gobierno, señor Felones, no ha errado, el Gobierno es el que ha canalizado precisamente hacia el único sitio donde podía hacerlo la puesta a disposición de los ciudadanos navarros de una obra de envergadura como es esa.

Porque aquí parece que por el mero hecho de que sea la universidad la que haga la obra, el edificio y museo va a ser un museo elitista, privado precisamente del disfrute y uso del conjunto de los ciudadanos, y eso no va a ser así, porque desde el primer momento se ha dicho que ese museo estará para uso y disfrute de todos los ciudadanos, incluidos los navarros, como lo está cualquier otro museo, sea privado o público.

Y las ayudas de las que se está hablando aquí, las ayudas que se puedan otorgar en un momento determinado, si es que las solicitan, que no las han solicitado, vendrán en cualquier caso con la contraprestación de que esas ayudas sirvan precisamente para desde la libertad ponerlo a mayor disposición de los ciudadanos navarros. Y si no es así no habrá ayudas, y eso lo sabe usted, señor Felones, y lo saben todas sus señorías.

Por tanto, esa es la situación actual, que yo creo que es una situación muy favorable para los intereses de los ciudadanos y para quienes son amantes del arte y, dentro del arte, del arte contemporáneo. Única y exclusivamente eso. Y, dicho esto, ya me dirá dónde están los tres errores que usted ha citado. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Sanz. Señor Felones.

SR. FELONES MORRÁS: Señora Presidenta, señoras y señores Parlamentarios. Señor Presidente, no suelo ser yo una persona frívola que habla a humo de pajas, y, por lo tanto, me gustaría que no se me atribuyera sino exclusivamente lo que acabo de decir, y dije el otro día y he dicho hoy, de entrada, que justamente se aplaude la iniciativa de María Josefa Beaumont, y se aplaude, sencillamente, como mal menor el resultado final conseguido, pero lo que no podemos hacer es que este mal menor se convierta en el objetivo deseable final, porque ese no era el objetivo deseable final. Y voy a ponerle un par de ejemplos. Es evidente que cuando la familia se dirige al Gobierno de Navarra para intentar hacer un museo en la Ciudadela de Pamplona elige un emplazamiento extraordinario pero que plantea dificultades, y, por lo tanto, me parece bien, es obvio que la familia lo que hace es poner determinadas condiciones para prestar inicialmente una colección. Por cierto, ya sabe usted lo que sucede históricamente con esos préstamos, también la prestó la familia Thyssen y al final el Gobierno la compró. Es muy importante la iniciativa de prestarlo, porque suele suceder que al cabo de los años, y a la vista del éxito de la operación, eso puede ratificarse y quedarse, por lo tanto, en un emplazamiento público con carácter normalmente definitivo.

Por lo tanto, yo no discuto esa cuestión, lo que discuto es lo siguiente: la familia Beaumont, al final, ¿ha optado por la Ciudadela o se ha ido a otro emplazamiento? Y tenemos que convenir en que se ha ido a otro emplazamiento en uso, obviamente, de la libre voluntad que ya tenía. Lo que concretamente el grupo parlamentario expresa con claridad, porque no se nos da ninguna razón para ello, es que realmente el Gobierno de Navarra, a nuestro juicio, no ha hecho todo lo que estaba en su mano para que esto, sencillamente, fuera una realidad. No se nos han dado las razones, porque, al final, el emplazamiento buscado es un emplazamiento distinto al de la Ciudadela, y si hay un emplazamiento distinto al de la Ciudadela para la Universidad de Navarra, ¿por qué no lo hay para las instituciones públicas? No acaba de entenderse. Esta es la pregunta. ¿Por qué lo que es bueno para la Universidad de Navarra en un ámbito distinto a la Ciudadela no es bueno, no lo ha conseguido la Administración, que tiene más posibilidades que la universidad...

SRA. PRESIDENTA: Señor Felones, vaya terminando.

SR. FELONES MORRÁS: Perdón. ... en cuanto a presupuestos para hacerlo realidad? Si realmente usted contesta a esta pregunta, tendremos que cambiar de opinión. Mientras no conteste a esta pregunta, lo que entenderemos es que no solo ha habido errores, sino que ha habido indolencia o torpeza en el tratamiento de la cuestión. Gracias.

SRA. PRESIDENTA: Por Convergencia, señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Señora Presidenta, señorías, egun on denoi. Al hilo del debate que se está planteando, nuestro grupo quiere dejar muy claro como premisa sin la cual no se entendería nada, y premisa que condiciona las decisiones y todos los debates, que hay un principio que, se quiera o no, está vigente en las sociedades democráticas, incluso en algunas que no son democráticas, que se llama el principio de la autonomía de la voluntad y que, por tanto, quien es propietario de un bien tiene plena disponibilidad sobre el bien para enajenarlo, para cederlo, para usar del mismo o para transferirlo. Si alguien entiende que sobre ese bien existen razones de utilidad pública o de interés general que trascienden del mero interés particular y este es un poder público, tiene un camino que está expresamente previsto por el artículo 33 de la Constitución pero que ya estaba en el Derecho Romano, y es, sencillamente, proceder a la declaración de utilidad pública o de interés social, proceder a la expropiación, pagar el justo precio correspondiente y lo que era privado deja de serlo en aras de un interés público.

En este caso doña Josefa Huarte ha tomado una decisión, y en el orden subjetivo nos podrá gustar más o menos, pero con el valor que tiene una subjetividad de quien puede permitirse el lujo de criticar desde ninguna responsabilidad y ninguna capacidad de decisión, es decir, se trata de criticar desde la nada a quien pudiendo hacer lo que quisiera lo ha hecho, y, por tanto, esto es algo que condiciona. A partir de ahí, que si pudo ser, que si dejó de ser, bueno, ha habido muchas veces, y el señor Felones lo conoce, que desde las instituciones, efectivamente, se ha trabajado mucho y no solo frente a un particular, sino incluso en competencia con otras instituciones para conseguir que determinado patrimonio artístico haya quedado en la Comunidad Foral. Pero eso solo ocurre si el titular tiene interés en hacerlo. Y, en este caso, lo que hemos visto es que después de ese convenio con esa intencionalidad de cesión de la exposición y, por tanto, con un condicionamiento sobre emplazamiento, edificación, etcétera, la persona que es dueña y puede disponer ha dispuesto a través de un acto de donación, en unas determinadas condiciones, ceder la titularidad a una entidad como es la Universidad de Navarra. Pues con todos los respetos que se merece el acto filantrópico que supone, porque perfectamente podía haberlo cedido a sus sobrinos o a cualquier institución ajena a la Comunidad Foral, o podía haberlo llevado a Londres a ver cuánto cotizaba y venderlo, etcétera, sin que nadie tuviera derecho a decir nada. ¿O sí?

Es que, claro, según de qué premisa partamos, las conclusiones pueden ser unas u otras. Evidentemente, ha hecho lo que le ha parecido bien poniendo sus condiciones, y solo merece respeto el hecho de que haya recaído en una institución que aunque sea privada asume el compromiso por voluntad de la donante de que esto sea objeto de un tratamiento determinado de una importante obra de arquitectura, como sin duda será la que haga Rafael Moneo, que, por tanto, va a enriquecer el patrimonio cultural de Navarra con la presencia de una obra de uno de los arquitectos internacionalmente más reconocidos que existe hoy en el mundo y, por otra parte, con que esta colección esté en un centro de Rafael Moneo abierto al público.

Se dirá que si está en la Universidad de Navarra va a ser elitista. No lo va a ser por estar en la Universidad de Navarra, es que el arte es elitista, esté en la Universidad de Navarra, esté en un espacio de titularidad pública, da igual, y el arte contemporáneo, señorías, mucho más, y la prueba está en la presencia de público en los museos de arte contemporáneo. Tenemos bien cerca uno de titularidad pública y podemos ver cuál es la intensidad de uso que el público en general hace de este tipo de museo, pero podría hablar también del Museo de Navarra, porque el museísmo es siempre selectivo. Y esa autoselección la realiza el visitante, no se necesita que alguien limite el derecho de admisión, sino dejarlo puramente abierto. 

A partir de ahí, esta moción es un exponente de un juicio de intenciones de lo que en lenguaje popular diríamos ponerse la venda antes de tener la herida, porque se plantea en la fundamentación que es un riesgo que la Universidad de Navarra quiera tener una financiación pública. ¿Es riesgo que alguien en esta sociedad navarra pretenda tener financiación pública, señorías? Si en esta sociedad el que no tiene financiación pública vía subvenciones, vía conciertos de cualquier tipo es que no es nadie. No tenemos más que ver los presupuestos de la Comunidad Foral. Miren ustedes, el mundo empresarial, el mundo sindical, el mundo de la cultura, todo el mundo vive aquí mamando de la teta del presupuesto foral. Esta es una vaca que tiene unas ubres inmensas. ¿Es que no viven del presupuesto entidades de carácter privado? ¿Qué es aparte de una subvención lo que se da a la red concertada y a todas las entidades culturales de cualquier tipo, que cuando se acercan los presupuestos hacen la ronda correspondiente pidiendo la subvención y si es posible con partida nominal, para que no se la discuta nadie, para no tener que entrar en concursos con otros? Por tanto, supongo que la Universidad de Navarra no por ser universidad privada está excluida a priori, porque eso sería radicalmente contrario al principio de igualdad. Tendrá que concursar, si se trata de concursos, o tendrá que cumplir las normas legales para la subvención que están establecidas en una ley foral, pero excluirla a priori, por ser la Universidad de Navarra, de una subvención que no sabemos si la va a plantear... Mire, cuando la plantee y el Gobierno se la adjudique, entonces podrán pedir que se informe, que se supervise por la Cámara de Comptos, pero esa, el Orfeón Pamplonés, la Orquesta Sinfónica de Navarra, Eus-kaltzaindia, Eusko Ikaskuntza y cualquier centro concertado, incluidas las ikastolas o, me da lo mismo, los Padres Jesuitas, las Jesuitinas o cualquier centro no confesional, todos los que reciben subvención, pero hará falta, primero, que la reciban, premisa incuestionable. Y si no la piden, y si no la reciben, entonces ¿qué?, ¿hacemos una declaración de intenciones de que por ser la Universidad de Navarra no? Miren ustedes, eso, realmente, no es de recibo y atenta al principio de igualdad, y sobre todo atenta a las reglas de comportamiento de todos los grupos parlamentarios, señorías, incluido el proponente de la moción, que cuando llegan los presupuestos presentan enmiendas, igual cientos de enmiendas solicitando más subvenciones, las que están en el presupuesto y otras más, sencillamente porque así lo demanda la sociedad, porque el pedir gratis es ilimitado y además en una sociedad como esta ya se sabe muy bien que el que no llora no mama y si no se pide no te dan, por tanto, contra el vicio de pedir, piensan todos los que piden, ya me dirán que no, pero el no por delante, por si acaso piden. 

Yo creo que lo congruente con esta parte de la moción sería, evidentemente, declarar qué instituciones de cualquier tipo para el grupo proponente deben ser objeto de una premisa previa de no subvención, porque entonces ya iríamos decantando el terreno, porque a continuación igual otros grupos tomarían otra iniciativa en otro sentido, y entonces entraríamos en la dinámica de la confrontación de qué iniciativas son objeto y cuáles no deben ser objeto, en definitiva, una dialéctica de exclusiones que me parece que no es nada positiva para la convivencia.

El segundo aspecto que se plantea es el relativo a la revisión del tratamiento de las relaciones fiscales, etcétera. Bueno, ¿por qué de la Universidad de Navarra?, ¿por qué solo de la Universidad de Navarra y no de todas aquellas organizaciones, entidades, sociedades mercantiles que también tienen un tratamiento fiscal? Es que aquí, periódicamente, señorías, da la impresión de que no nos enteramos, pero cuando se hacen reformas del Impuesto de Sociedades se hacen planteamientos para establecer un sistema que beneficie fiscalmente o bien a empresas o cuando se aprueba la ley de subvenciones a determinadas entidades. Es que este es un modo indirecto de fomentar el asociacionismo, la colaboración de la sociedad, la implicación en los asuntos de interés general, etcétera. ¿O es que la Universidad de Navarra hay que revisarla porque no presta una labor educativa de interés general? Es una entidad importante en Navarra, es una entidad a la que hay que reconocerle por lo menos su trascendente participación en el cambio social y cultural de esta tierra. ¿O no? Gracias a la Universidad de Navarra y, por cierto, a las Diputaciones que la han venido apoyando, muchos hemos hecho carrera universitaria, y algo nos habrá favorecido individual y colectivamente que hayamos pasado de que el nivel superior académico de esta tierra fuese la Escuela de Magisterio, la Escuela de Comercio y la de Peritos Agrícolas, y luego Industriales, a tener títulos universitarios. ¿O es que eso no ha supuesto nada para Navarra?

Y si alguien tiene dudas sobre si el tratamiento fiscal, sobre si los beneficios fiscales que recibe la Universidad de Navarra y también, claro, sobre si las aportaciones fiscales que realiza deben ser objeto de fiscalización, lo puede pedir no como un prejuicio para que se revise...

SRA. PRESIDENTA: Señor Alli, vaya terminando.

SR. ALLI ARANGUREN: Acabo ya, señora Presidenta. .... sino como un mecanismo de control de las entidades que reciben subvenciones y ayudas fiscales. Eso es correcto, porque para eso está la Cámara de Comptos. Ojo, para controlar lo que se recibe desde el presupuesto y los beneficios fiscales que de un modo indirecto también salen del presupuesto navarro.

Por lo tanto, señorías, y ya acabo, señora Presidenta, nosotros vamos a tener que rechazar de raíz este planteamiento porque nos parece que está lleno de juicios de intenciones y de prejuicios y que, indudablemente, es absolutamente discriminatorio y atenta a cualquier principio de igualdad. Asumirlo sería entrar en una dinámica de confrontación respecto a todo el conjunto de agentes sociales, económicos y culturales que en esta tierra, felizmente, porque es una sociedad muy vertebrada, reciben ayudas y estímulos desde el presupuesto que aplica el Gobierno de Navarra. 

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Alli. Su turno de réplica, señor Telletxea.

SR. TELLETXEA EZKURRA: Muchas gracias, señora Presidenta. Bien, pues el tema ha dado de sí, con intervención hasta del Presidente del Gobierno. Yo voy a empezar respondiendo al señor García Adanero. La Universidad de Navarra no paga todos los impuestos y no cumple la directiva europea que obliga también a la Iglesia a pagar impuestos. ¿Paga la contribución urbana Inmudensa? ¿Paga plusvalía? Entérese, verá usted cómo no. ¿Paga Impuesto de Sociedades? Entérese. La clínica, lógicamente, paga el IVA, paga el IRPF de los trabajadores, pero entérese. De todas maneras, le voy a dar la razón, señor García Adanero, voy a retirar, señora Presidenta, la segunda parte de la moción. Dejando esto claro, voy a retirar la segunda parte de la moción.

La crítica de Nafarroa Bai es fundamentalmente a una mala gestión de la Administración Pública, es decir, de lo público, de lo que pudo haber sido público. Y yo me pregunto –también se lo preguntaba el señor Felones–: ¿qué tiene la Universidad de Navarra que no le pueda ofertar el Gobierno de Navarra a la señora Josefa Huarte, que, por supuesto, tiene toda la autonomía y libertad para tomar la decisión que ha tomado? ¿Qué tiene el campus de la Universidad de Navarra? ¿Qué hay en ese trozo de terreno que no hay en el resto de Navarra que no pueda ser ofertado por el Gobierno de Navarra? ¿Qué saberes y qué poderes tienen los negociadores del Opus Dei que no tengan los Consejeros del Gobierno de Navarra, que no tenga el señor Presidente del Gobierno de Navarra? ¿Qué saberes negociadores, qué poderes negociadores? Yo no lo sé, yo no sé qué es lo que tienen los señores del Opus Dei para ser más convincentes, más elocuentes. La Universidad de Navarra no puede ofrecer todo lo que pudiera haber ofrecido el Gobierno de Navarra en esa negociación para poder convencer y animar a que la familia Huarte cediera ese tesoro que ha cedido con total libertad y con total autonomía, y lo digo además con total respeto a la Universidad de Navarra. Yo creo que esta es la crítica fundamental.

Bien, pues una vez que la Universidad de Navarra se ha hecho con esos fondos lo que noso-tros estamos pidiendo es que sea consecuente y, lógicamente, se haga cargo de lo que va a ser un museo privado, que será para todos los navarros, pero que estará en el campus de la Universidad de Navarra y no en el campus, por ejemplo, de la Universidad Pública de Navarra o en un edificio que el Gobierno podría haber hecho para el arte contemporáneo, o en cualquier otro sitio.

Esta es, según Nafarroa Bai, la madre del cordero, esta es la crítica que queremos hacer y este es el razonamiento por el cual hemos presentado esta moción, porque consideramos que es una pena que algo que podría haber sido público, que podría haber sido mostrado desde las Administraciones Públicas va a ser mostrado de una manera muy partidaria y, por lo menos, dentro de lo que es el campus de la Universidad de Navarra y, lógicamente, para hacer proselitismo de lo que defiende la Universidad de Navarra. Y esta es la pena.

No es una moción sectaria, señor García Adanero, es una moción hecha desde el mayor respeto a lo que debe ser la oferta pública de arte contemporáneo en Navarra, desde ahí la hemos hecho. Decía usted que Chillida-Leku es un ejemplo de gestión parecida. Bien, Chillida-Leku es un museo que gestiona la familia del artista, ninguna entidad privada se ha metido a gestionar la obra del artista, es una comparación que creo que no es justa. 

Y la crítica al Gobierno de Navarra y en este caso al Consejero Corpas, con el cual no mantengo ningún idilio de ningún tipo, señor Felones, ni amoroso, ni biológico, ni político ni de ningún tipo, ya está hecha, ese idilio lo mantiene usted, que le está dando apoyo presupuestario y le está haciendo una vida muy agradable y muy feliz, señor Felones.

SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Telletxea. A continuación, retirado el punto 2 de la moción, pasamos a votar solamente el punto 1 de la moción que hemos debatido. Comienza la votación. (Pausa) Señora Secretaria, resultado de la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Figueras Castellano): El resultado de la votación es el siguiente: 13 votos a favor, 36 en contra, 0 abstenciones.

SRA. PRESIDENTA: Por tanto, queda rechazada la moción por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a no conceder ninguna ayuda pública a la Universidad de Navarra para la puesta en marcha del museo que albergará la colección de arte contemporáneo de la familia Huarte.

TRADUCCIÓN

(1) SR. TELLETXEA EZKURRA: Muchísimas gracias, señora Presidenta. Mediante esta moción querríamos adelantarnos a algo que podría sucedernos en un futuro. Y es que tenemos la sospecha más que fundada de que una vez instalada en la Universidad de Navarra la colección de la familia Huarte, esta institución de carácter privado podría venir pidiéndonos el dinero de todos para poder construir el museo. Es algo que nos preocupa mucho. Creemos que correspondía al Gobierno de Navarra trabajar con ahínco para que esas obras de arte se conservaran en el sistema público, para que se expusieran dentro del sistema público. El Gobierno no ha hecho todo lo que debía. Ya sabemos que ha sido la familia Huarte la que ha tomado la decisión; pero creemos que, si el Gobierno de Navarra hubiera hecho todo lo que estaba en su mano, esas obras de arte, sin duda alguna, estarían y se expondrían dentro del sistema público navarro. Pero, una vez que eso ya ha pasado y que se ha perdido esa oportunidad, creemos que deberíamos adelantarnos y deberíamos manifestar claramente que es la Universidad de Navarra la que debería asumir la construcción del museo, así como la gestión y la responsabilidad de ese museo.

Por todo ello, pedimos lo que pedimos. Instamos al Gobierno de Navarra a que no otorgue ninguna ayuda pública a esa entidad para que exponga la citada colección. En segundo lugar, instamos también al Gobierno de Navarra para que revise el tratamiento fiscal que se da a la Universidad de Navarra y a sus empresas mercantiles, fundaciones y demás entidades jurídicas. A nuestro juicio, la Hacienda Foral pierde mucho dinero a través de las numerosísimas ayudas y reducciones fiscales que se le hacen a la Universidad de Navarra. Eso es precisamente lo que pide hoy Nafarroa Bai: por un lado, que si ha sido una entidad privada la que ha asumido la gestión de una colección de arte, sea dicha entidad la que se arregle para salir adelante; y, por otro lado, proponemos que se revise el tratamiento fiscal que se le da a la Universidad de Navarra. Muchas gracias.

